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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PI]BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMIANDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE
LA SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO
RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO"
Y POR LA OTRA, URBAN TRAVEL LOGISTICS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C.

 EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTMTO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y'EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I..'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l.l.- Es una dependenc¡a de la Adm¡nistración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artlculos 1',2",26y 36 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng, Eduardo Rodríguez Abrou, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretarla de Comunicacioncs y Transportes. Asf como en
atención al contenido del Oficio número l.-226, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Espana con fecha 16 de Septiembre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de lnvitar a cuando menos tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los ArtÍcutos 27 Frucción ll, y 43, de ta Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. con base en el fallo de adJudicac¡ón No. lO-
009000999-N038-2015 de fecha 16 de Febrero del 20f5.

I 1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretarla de Hacienda y Crédito
Públ¡co autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
5.SC.OL|.15.- 001 de fecha 02 de En6ro del 2015.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr, Leyva Alarcón S¡n Número,
Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090,

II. 'EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

11.1.- Tiene capac¡dad jurfdica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.
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manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se ident¡fica con Credenc¡al de Elector Expedida por el Inst¡tuto Federal

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 
señala todos los fines efectos legales

de este contrato.

11.8.- Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsülaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de loó
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificac¡ones genérales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requeridá para los servicios
materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCTA" y "EL CONTRATISTA,, que:

lll.1 La convocator¡a de la ¡nvitación que orig¡na el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, Ias partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PR|M ERA.- !EJEIqqE! coNIgale
"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de los serv¡cios relacionados con la obrapúbIica consistentes en TRABAJoS FALTANTES PARA LA LIBERACIoN oer- oeneci-ó_DE vIA DELo'EL ZAPOTILLO'DEL KM 544+ZOO AL KM 545+350, LIBRAM|ENTO.EL ZApOTE. DEL

548+OOO AL KM 551+200, LIBRAMIENTo.EL PAPAYo. DEL KM 555+OOO AL KM 560+000,
IENTO "CACALUTLA" DEL KM 570+OOO AL KM 573+OOO Y LIBRAMIENTO'SAN JERONIMO-

DEL KM 576+450 AL KM 587+OOO, DE LA CARRETERA FEDERAL; ACAPULCO.ZIHUATANEJO, EN
EL TRAMo: coYUcA DE BENtrEz-sAN JERoNtMo, EN EL ESTADo DE GUERRERo, este se obtiga arealizarlos hasta su total term¡nac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y
normas señalados en la declaración ll.8 del apartado dF-d€ctaracfñne3 de "El Contratista", apegándose dé
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Texto tecleado
ELIMINADO: seis renglones de cuatro párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva
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igual modo a los programas autorizados, proyectos, planos, términos de referencia, así como a las normas
de construcción vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atención a las previs¡ones del articulo así como en atención a las previsiones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su period¡cidad,
las variac¡ones del avance fís¡co y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las
m¡nutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio real¡zadas
o por realizar en la ejecuc¡ón de los trabajos, comentarios explÍcitos de las variaciones registradas en el
periodo en relac¡ón con los programas conven¡dos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la
conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran
deb¡damente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte ¡ntegrante del presente
¡nstrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos
legales correspond¡entes".

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta admin¡strativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de §6'¿144,943.53 (Sels M¡llones Cuatroc¡entos Cuarenta y
Cuatro Mll Novecientos Cuarenta y Tros Pesos 53/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
$l'031,190.96 (Un Millón Tre¡nta y Un Mil C¡ento Noventa Pesos 96/100 M.N.) hacen un total de
$7'476,134.49 (Siete Millones Cuatrociontos Setenta y Seis M¡l C¡ento Treinta y Cuatro PÉos 49/100
M.N.).

TERCERA.- PLAZO pE EJECUC.!!lN

"EL Conkatista", se obliga a rcaliz los servicios mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 180 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 19 del mes de Febrero del 2015 y se
concluirán a más tardar el dla 17 del mes de Agosto del 2015, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

A.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, asf como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realizac¡ón.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabaios objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
n de la documentación que acredite la procedencia
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de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al residente de
la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por LA
DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdlrecc¡ón de Administrac¡ón de éste Centro SCT
Guorrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanclngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido
autorizadas porel residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura correspondiente
deb¡damente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura que presente para
su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de
alguno de éstos o por su presentación ¡ncorrecta no será motivo para solicitar pago de gastos f¡nanc¡eros a
que hace referencia el artlculo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o defic¡encias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dfas háb¡les siguientes al de su recepción, indicará por escrilo a EL
CONTRATISTA las def¡c¡encias que deberá correg¡r. El periodo que transcurra entre la entrega del citado
escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos
del segundo párrafo del artículo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dÍas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente est¡mación.

En el caso de incumpl¡m¡ento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el pr¡mer
pánafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ciÓn de EL
flSTA. De conformidad con lo establec¡do en el último párrafo del ad,iculo 127 del Reglamento de

(a Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra LA DEPENDENCIA d¡fer¡rá en ¡gual plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia
que deberá formal¡zarse, prev¡a solicitud de EL CONTRATISTA, a través del convenio respect¡vo; no
procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a EL CONTRATISTA.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido EL CONTRATISTA, éste deberá re¡ntegrer las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de LA DEPENDENCIA.

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean

_.- 4

il

X

ffi



W CONTRATO No. 2015-12-CE-A-020-Y-00-2015

compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡niquito, si dicho pago no se hubiera ¡dentif¡cado con
anter¡or¡dad.

sÉxrA.-@í§.
"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Ptlblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantfas s¡guientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato.  con un ¡mporte de $l'288,988.71
(Un M¡llón Dosclentos Ochenta y Ocho ilil Novec¡entos Ochenta y Ocho Peso8 711100 M.N.) s¡n lva,
exped¡da por  de fecha D¡ec¡ocho de Febrero del 2015.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contratista' garantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anteriores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡miento por otra garantfa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10olo) del monto total ejercido de los kabajos, por carta
de créd¡to ¡rrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de los servicios, o
bien, aportar recursos llquidos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zación de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.- 3JU§IE DE icosTo§.

Cuando concurran c¡rcunstanc¡as de orden económ¡co no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por f¡nanciam¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al siguiente proced¡m¡ento:

Art. 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, señata:
lll,- En el caso de trabaios en los que se tenga establec¡da la proporción en que intervienen los insumos en
el total del costo directo de los m¡smos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse mediante la actualización de
los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡ones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

el porcenlaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro de
sesenta dfas naturales siguientes a la publicación de los fndices aplicables al mes correspondiente,

rhediante la presentación por escrito de la sol¡citud, estud¡os y documentación que la soporten. S¡ el refer¡do
porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determ¡ne en el mismo plazo, con base en la
documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado en la
fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, conforme
al cual invar¡ablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de que sea a la alza o a la
baia. S¡ transcurr¡do dicho plazo no promoviera "El Contrat¡sta" la solicitud señalada, precluirá para éste el
derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de "La

d
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Dependenc¡a".
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"La Dependencia" dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la recepción de la solic¡tud de "El
Contratista", deberá emitir por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando Ia documentación mediante la que se promueva los aiustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" aperc¡birá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurr¡do dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de ''El Contrat¡sta",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón s¡gu¡ente al mes en
que se haya autor¡zado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administrac¡ón de éEte Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. G.briel Leyva
Ala¡cón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los a.iustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por cE¡usa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los fndices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. Cuando los lndices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren denlro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utrlizando los lineam¡entos y metodología que expida el Banco de Méx¡co.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fiios hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos drrectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ¡ndirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerclcio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés el contrat¡sta haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal efecto

Secretaría de la Función Pública.

vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perfodo programado, por causa imputable a'El Contratista', el
ajuste se real¡zará cons¡derando el perfodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se

d

xejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarEe. en cuyo supuesto se aplicará este último.

W
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"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su forma de
medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a "La Dependencia" a efecto de que
sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se apl¡cará el procedimiento enunc¡ado
en la fracción I del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.
Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los índ¡ces a que se refiere el
artÍculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plant¡lla del personal se le aplicarán las var¡aciones que determine la Comisión
Nacional de Salarios MÍn¡mos para los salarios mfnimos generales en el D¡strito Federal.

OCTAVA.. RECEPCION DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes f5 días
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los m¡smos
conforme a las condic¡ones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabaios por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 días naturalea, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juic¡o existieren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡ficables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaborac¡ón del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista" no rcaliza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o b¡en, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar ant¡cipadamente a la ¡n¡ciación de los trabajos en el s¡t¡o de realizac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que fungiÉ como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para ofr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de dec¡siones en todo lo
relat¡vo al cumpl¡miento de este contrato.

uier momento, por causas just¡ficadas, la

7

"La Dependencia" se reserva el
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sustituc¡ón del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exig¡dos en el presente contrato y en la correspondiente invitación,

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y pakón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabaio y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabaiadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubr¡r cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Oependencia", a más tardar a los diez dlas
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará a 'La Dependencia" en
igual térm¡no.

DÉcIMA PRIMERA. RESPoNSABILIDADE

.Con ¡ndependencia de la real¡zación de las func¡ones a cargo de "El Conkatista' conforme a los términos
de referencia contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el articulo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, cuyo texto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista" se obliga a que los mater¡ales y
equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La
Dependencia" tiene en v¡gor, mismas que forman parte inlegrante del presente contrato, y a que la
real¡zac¡ón de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conform¡dad con los términos
de referencia y en apego al proyecto y especif¡caciones pactados por las partes en el presente contrato, así
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios ocultos que se llegaran a presentar en los
trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del
contrato, hasta por el monto total de la misma",

En caso de violac¡ones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabil¡dad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato ¡nvariablemente se constitu¡rá a favor de "La
Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obl¡ga "El Contratista" a no transferir a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

la prev¡a aprobación expresa y por escr¡to de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmis¡ón de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

DÉCIilIA SEGUNDA..
TRABAJOS

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
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"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependencia'
comparará periódicamente el avance físico de los trabajos. S¡ como consecuenc¡a de dichas comparaciones
el avance de las obras es menor que lo que debió real¡zarse, "La Dependenc¡a" procederá a:
l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
eiecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmonte se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y s¡n apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplim¡ento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubr¡rá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento
en que las obras queden concluidas y recib¡das a sat¡sfacc¡ón de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la termrnación de los trabajos al extremo de no haber en un mea volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, ''El Contratista"
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorerfa de la Federación los
importes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lÍm¡te se dará ¡nicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista' se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DÉGIMA TERCERA.. SUSPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA oEL coNTRATo

podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
por causa justif¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogaÉ en igual proporción al periodo que comprenda la
suspens¡ón, s¡n modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formal¡zación se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 1¿g del Reglamento de la Ley de

,,La

Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Misma
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Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fueza mayor únicamente se suscrib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la cont¡nuación de los trabaios, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de ofic¡o emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos, "El Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determ¡nará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón antic¡pada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejeculados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a ,La Dependencia, en un plazo de d¡ez dfas naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

DÉCIMA CUARTA.. RESGISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, convocator¡a a la ¡nv¡tación, procedimientos y requ¡sitos
que eslablece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.

b).No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡ficadamente los trabaios objeto de este contrato.

d) lncgrre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obrasüpái s;.1;; R;É"á;r-Jü;"n ras Mismas. 
rv uE ro Lsv

' . hliñ.^¡^ñac ól ^i6Éá^+a i^é+?"móñ+^ dlncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. /P/ Iruerrryre uvrr eqqrEequr§lra uE ra§ L,ullgauru ti§., §u ui,gu cn et pfe§enle tnslrumenlo. 
r /

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este contrato, s¡n responsabil¡dad para "La /
Dependenc¡a", además de que se le apliquen a "El Contrat¡sta" las penas convencionales contoime a lo\ /
establec¡do por este contrato o el sobrec:!ry=frgsfede la rescisión, debiendo fundamentar V motivarfi
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las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adm¡nistrativa
del contrato, el ¡nicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dlas hábiles contados e
partir del día s¡guiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (1S) días hábiles
s¡guientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestación de "El Contratista" cons¡derando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del proced¡m¡ento de rescisión administrativa del conkato "La Dependencia
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y "El
Contratista" estará obligado a devolver a'La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere enlregado para la real¡zación
de los trabajos.

La determinac¡ón de dar por rescind¡do adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia",

ln¡c¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedim¡ento, cuando se hub¡ere ¡n¡c¡ado un proced¡m¡ento de concil¡ación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia' a "El Contratista".

DÉGIMA QUINTA..

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, l¡neamientos, procedim¡entos y
requ que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas su Reglamento

normas y d¡sposiciones adm¡nistrativas que le sean aplicables.v,

DÉcrMA SEXTA.- oTRAs EsTtpuLAC

.El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

3'Jliü'3ü,§ibHñfá"rtJ8iEfi?g(3it:;X'¿Tl'""i1ff"1J3i$""jt1"J;.i,i?#*:rmat¡vidad "0,'""0'"' '!l
DÉcrMA sÉPTrilrA.- JURtsDtcctóNDECTMA SÉPTlllrA.- JURtsDtcctóN , 

/
Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello qr" no ""t\ /
expresamente est¡pulado en el mismo, 

'"r 
rrT}Zyry, la aplicación de la leg¡slación vigente en la Y--"- "A
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materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el dÍa Dieclocho del

EL RESIDENTE

ING. ARTURO ALADEZ LOPEZ

El presente contrato
mes de Febrero del|l¡0rs.

R "LA DEPI
rOR GENE
SCT'GUEI

POR LA CONTRA
URBAN TRAVEL L

EL JEFE DE LA UNI
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